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NIVIS DEL CARMEN ANAYA BARRIOS 

ABOGADA 
UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 

  

 

 

SEÑOR 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

DR. LEONEL RICARDO GUARIN PLATA 

E.   S.     D. 

 

 

 
REF: DEMANDA VERBAL ESPECIAL DE RENDICION PROVOCADA DE 
CUENTAS 
 
DEMANDANTE: ALIX GONZALEZ 
 
DEMANDADOS: MORENO Y GALVIS TRANSPORTE Y CARGA LIMITADA EN LIQUIDACION 
                            TRANSPORTADORA NACIONAL DE COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. 

                          OSCAR RAMIRO PICO PLATA 
                          WILLIAM MAURICIO PICO PLATA 
                            

RADICACION: 680013103011-2022-00329-00 
 

 

NIVIS DEL CARMEN ANAYA BARRIOS, mayor de edad, vecina y residente en la 

ciudad de Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.440.990 de 

Barranquilla, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 42.454 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de los señores 

OSCAR RAMIRO PICO PLATA mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía  No. 19.590.824 de Fundación (Magdalena), domiciliado y residente en 

Bucaramanga y WILLIAM MAURICIO PICO PLATA, mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.592.326 de Fundación (Magdalena), domiciliado 

y residente en Barranquilla, quienes son demandados en el proceso de la referencia, 

y estando dentro del término legal para hacerlo, propongo a su Despacho las 

siguientes: 
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EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

 

Con fundamento en el Artículo 100 del Código General del Proceso presento la 

excepción previa en el numeral 3: INEXISTENCIA DEL DEMANDADO; en el 

numeral 5: INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES, en el numeral 6: NO HABER PRESENTADO PRUEBA DE LA 

CALIDAD EN QUE SE CITA A LOS DEMANDADOS, si son HEREDEROS, 

CURADOR DE BIENES, ADMINISTRADOR DE COMUNIDAD, ALBACEA, YA QUE 

EN ESTE PROCESO SE HACE INDISPENSABLE. 

El Artículo 1494 del C.C., el cual enseña que: Las obligaciones nacen, ya del 

concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o 

convenciones, ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, como en la 

aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a 

consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en 

los delitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia. 

La rendición de cuentas y la legitimación. Este tipo de pretensión no tiene su origen 

en un negocio jurídico típico propiamente, sino que se constituye en una obligación 

derivada del mismo, como el mandato, la fiducia, la constitución de sociedades, las 

cuentas en participación, la comisión, la agencia comercial, el corretaje, el contrato 

de seguro (Cuando se refiere a la póliza de manejo), la edición y consignación o 

estimación en el depósito y prenda, siempre que los bienes hubieren rendido frutos. 

 

 

 

I. INEXISTENCIA DEL DEMANDADO  

 

Con fundamento en el Artículo 100 del Código General del Proceso presento la 

excepción previa descrita en el numeral 3, con fundamento en los siguientes 

hechos demostrables en el proceso de la referencia: 

Esta excepción tiene su razón de ser en el presupuesto procesal denominado 

capacidad para ser parte, del que se ocupaba el artículo 54 del CGP; que consiste 

en exigir que quien intervenga en un proceso judicial exista, y tal condición la 

ostentan las personas naturales y jurídicas, patrimonio autónomo, y el que 

determine la ley. 
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1.- En lo que tiene que ver con la SOCIEDAD MORENO Y GALVIS 
TRANSPORTES Y CARGA LIMITADA EN LIQUIDACION con NIT. 
No.800.204.862-0, el Certificado de la Cámara de Comercio aportado como prueba 
en esta demanda, está certificando lo siguiente: CERTIFICA – VIGENCIA: “QUE 
LA PERSONA JURIDICA SE ENCUENTRA DISUELTA POR VENCIMIENTO DEL 
TERMINO DE DURACION, QUE SU VIGENCIA FUE HASTA EL 21 DE AGOSTO 
DE 201.-   

CERTIFICA – SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA:  NO HA 

INCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL 

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA 

MODALIDAD DE CARGA. 

A esta sociedad se le venció el termino de duración e incurrió en una causal de 
liquidación desde hace más de 10 años y el socio mayoritario RAMIRO PICO 
MAYORGA, falleció. Por lo tanto, es un sujeto inexistente, por lo que no puede 
ser llamado a ningún tipo de proceso, NO hay obligación de rendir cuentas 
cuando esta NO EXISTE.    
 
Y adicional, y según respuesta de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, al 

Oficio No. 0289 de fecha 08 de mayo de 2023, Proferido por este Juzgado mediante 

Auto de 05 de mayo de 2023, donde se ordena como medida cautelar, LA 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA. “NO SE PROCEDIO CON INSCRIPCION 

ALGUNA DADO QUE LA DEMANDADA NO REGISTRA ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO”    

Los señores OSCAR RAMIRO PICO PLATA y WILLIAM MAURICIO PICO PLATA, 

nunca fueron socios de la EXTINTA SOCIEDAD MORENO Y GALVIS 

TRANSPORTES Y CARGA LIMITADA EN LIQUIDACION con NIT. No. 

800.204.862-0, por lo tanto, ellos no son sujetos pasivos en esta demanda, lo 

que conlleva a una inexistencia de los demandados. 

 

2.- En cuanto la SOCIEDAD TRANSPORTADORA NACIONAL DE COLOMBIA 

COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. No. 900.140.252-4, no tiene ningún vínculo 

que la obligue a rendir cuentas y pagar a la demandante ALIX GONZÁLEZ, ya que 

nunca se ha firmado ningún documento, tales como; el mandato, la fiducia, la 

constitución de sociedades, las cuentas en participación, la comisión, la agencia 

comercial, el corretaje, el contrato de seguro (Cuando se refiere a la póliza de 

manejo), la edición y consignación o estimación en el depósito y prenda, siempre 

que los bienes hubieren rendido frutos, no hay administración de bienes por parte 

de la empresa, no es socia o accionista. 
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Por lo tanto, la SOCIEDAD TRANSPORTADORA NACIONAL DE COLOMBIA 

COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. No. 900.140.252-4, no es sujeto pasivo en 

esta demanda, y mucho menos le debe a la demandante ALIX GONZÁLEZ la suma 

de dinero manifestada en el juramento estimatorio. 

Además, la SOCIEDAD TRANSPORTADORA NACIONAL DE COLOMBIA 
COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. No. 900.140.252-4,  representante legal y 
mayor accionista el señor JOSE ALEXANDER PIRAJAN SALAMANCA, inicio el 
proceso de liquidación, disolución y cancelación de la sociedad, debido a que sus 
pérdidas han superado el cincuenta porcientos del capital suscrito y pagado, por no 
contar con la capacidad, ni buena reputación para la prestación de los servicios 
misionales descritos en el objeto social de la empresa, registra seis (6) demandas y 
medidas cautelares, el cual están registrados en el Certificado de Cámara de 
Comercio de Bucaramanga.  
 
Es de anotar que el número de acciones del socio RAMIRO PICO MAYORGA 
(Q.E.P.D.), son solo Ocho (08), Acciones, como consta en el Acta No.10 de fecha 
21 de septiembre de 2011 de la asamblea general extraordinaria de accionistas de 
la SOCIEDAD TRANSPORTADORA NACIONAL DE COLOMBIA COMPAÑÍA 
S.A. – TNCC S.A. con NIT. No. 900.140.252-4,  
 

 

3.- Con relación a los demandados los señores OSCAR RAMIRO PICO PLATA y 

WILLIAM MAURICIO PICO PLATA, no son sujetos pasivos en esta demanda, 

porque no están obligados a rendir cuentas, no tiene un vínculo jurídico de 

administración de bienes con la demandante ALIX GONZÁLEZ, nunca se ha 

firmado ningún documento, no son administradores de la herencia del señor 

RAMIRO PICO MAYORGA (Q.E.P.D.), no son curadores de bienes, no son 

administradores de comunidad y albacea. 

 

Por disposición legal deben rendirse cuentas y, correlativamente guardadores, 

curadores guardadores, curadores de la herencia yacente, promotores (Según la Ley 

1116 “Régimen de insolvencia empresarial” y el artículo 563, CGP) antes conocidos 

como síndicos, y a quienes han sido nombrados como administrador de bienes de una 

comunidad, etc. 
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II. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES DE LA DEMANDA Y POR INDEBIDA ACUMULACION DE 

PRETENSIONES 
 
 
 

Con fundamento en el Artículo 100 del Código General del Proceso presento la 

excepción previa descrita en el numeral 5, con fundamento en los siguientes 

hechos demostrables en el proceso de la referencia: 

De acuerdo con el Artículo 82 del Código General del Proceso en su numeral 
4 nos dice: Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  
 
La estimación bajo juramento que formula a cerca de lo que se le adeuda o 

considera se le debe (Art. 379, núm. 1 C.G.P.). 

El juramento estimatorio es la afirmación, bajo la gravedad del juramento, con la 
cual se da valor a una pretensión de condena de carácter patrimonial, sea 
indemnización, compensación, mejora o fruto. El profesor Briseño Sierra (1995, p. 
1335) afirma que el juramento estimatorio “es el que se defiere con el fin de 
determinar la cuantía del daño sobre cuyo resarcimiento versa el juicio”. 
 

El elemento común en tales casos es una gestión de alguien profesional, un hacer 

u obrar, respecto de otra persona, y en virtud de tal labor se debe generar un 

resultado necesariamente de orden monetario o contable. 

El inciso 3º del Artículo 206 del C.G.P. reza: Aun cuando no se presente objeción 
de parte, si el juez advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o 
sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, deberá 
decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor 
pretendido. 
Se presenta como prueba un juramento estimatorio, un registro civil de matrimonio 

y certificados de la Cámara de Comercio de existencia y representación; para con 

estas pruebas, presentan Proceso de Rendición Provocada de Cuentas, 

demostrando con estos documentos que por ser cónyuge sobreviviente del socio 

fallecido el señor RAMIRO PICO MAYORGA (Q.E.P.D.), para obligar a los 

demandados los señores OSCAR RAMIRO PICO PLATA y WILLIAM MAURICIO 

PICO PLATA, bajo juramento estimatorio para demostrar que ellos y las empresas 

SOCIEDAD MORENO Y GALVIS TRANSPORTES Y CARGA LIMITADA EN 

LIQUIDACION con NIT. No. 800.204.862-0, y SOCIEDAD TRANSPORTADORA 

NACIONAL DE COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. 

No.900.140.252-4, le adeudan y deben pagarle la suma de MIL DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS MCTE ($1.200.000.000.oo).     
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En estos documentos consta que la demandante ALIX GONZALEZ contrajo 
matrimonio con el fallecido RAMIRO PICO MAYORGA (Q.E.P.D.) el día 28 de 
diciembre de 2019, y manifiesta en los hechos de la demanda que los señores 
OSCAR RAMIRO PICO PLATA y WILLIAM MAURICIO PICO PLATA, eran hijos 
de su difunto esposo quien además era socio de las empresas SOCIEDAD 
MORENO Y GALVIS TRANSPORTES Y CARGA LIMITADA EN LIQUIDACION 
con NIT. No. 800.204.862-0 y LA SOCIEDAD TRANSPORTADORA NACIONAL 
DE COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. No. 900.140.252-4.  

 

Con relación al juramento estimatorio la demandante ALIX GONZALEZ y su 
apoderado manifiesta:  

ESTIMACION RAZONADA BAJO JURAMENTO 

La Sra. ALIX GONZALEZ, quien actúa a través de apoderado judicial, estima la 

cuantía a la fecha de presentación de la demanda de RENDICION PROVOCADA 

DE CUENTAS contra los demandados: SOCIEDAD MORENO Y GALVIS 

TRANSPORTES Y CARGA LIMITADA EN LIQUIDACION con NIT. 

No.800.204.862-0, y SOCIEDAD TRANSPORTADORA NACIONAL DE 

COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. No. 900.140.252-4 y los 

señores OSCAR RAMIRO PICO PLATA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.590.824 y WILLIAM MAURICIO PICO PLATA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.19.592.326, hijos del señor RAMIRO PICO MAYORGA (Occiso); en 

la suma de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.200.000.000,oo). 

 

1.- La actividad de afiliación de vehículos a la empresa MORENO Y GALVIS 

TRANSPORTES Y CARGA LIMITADA EN LIQUIDACION con NIT. 

No.800.204.862-0; es por un valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE. 

$150.000.oo) anualmente por vehículo, estando actualmente afiliado más de mil 

(1.000) vehículos durante el año 2021 y el año 2022.  

Por lo tanto, se me adeuda la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS MCTE. ($150.000.000,oo). 

 

2. Por actividad de servicios de carga, es por un valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MCTE. ($250.000,oo) anualmente por vehículo, estando 

actualmente afiliado más de mil (1.000) vehículos durante el año 2021 y el año 2022.  

Por lo tanto, se me adeuda la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS MCTE. ($250.000.000,oo). 
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3.- Por actividad de servicio de mensajería y/o entrega de paquetes de la empresa, 

es por un valor de DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($200.000,oo) anualmente 

por vehículo, estando actualmente afiliados más de mil (1.000) vehículos durante el 

año 2021 y el año 2022. 

Por lo tanto, se me adeuda la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

MCTE. ($200.000.000,oo). 

 

4.- La actividad de afiliación de vehículos a la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA NACIONAL DE COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. 

con NIT. No. 900.140.252-4; es por un valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

MCTE. $150.000,oo) anualmente por vehículo, estando actualmente afiliado más 

de mil (1.000) vehículos durante el año 2021 y el año 2022.  

Por lo tanto, se me adeuda la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS MCTE. ($150.000.000,oo). 

 

5. Por actividad de servicios de carga, es por un valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MCTE. ($250.000,oo) anualmente por vehículo, estando 

actualmente afiliado más de mil (1.000) vehículos durante el año 2021 y el año 2022.  

Por lo tanto, se me adeuda la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS MCTE. ($250.000.000,oo). 

 

6.- Por actividad de servicio de mensajería y/o entrega de paquetes de la empresa, 

es por un valor de DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($200.000,oo) anualmente 

por vehículo, estando actualmente afiliados más de mil (1.000) vehículos durante el 

año 2021 y el año 2022. 

Por lo tanto, se me adeuda la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

MCTE. ($200.000.000,oo). 
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RAZONES DE HECHO Y DERECHO EN QUE FUNDO ESTA EXCEPCION 

 

Haciendo un estudio de este juramento podemos observar que, la estimación en 

este juramento es notoriamente injusta, ilegal, sospechosa de fraude, colusión, etc., 

se falta a la verdad de juramento, que al hacer esta estimación no se tuvo en cuenta 

la realidad jurídica y financiera de las empresas, y que al presentar DEMANDA DE 

RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS contra OSCAR RAMIRO PICO PLATA 

y WILLIAM MAURICIO PICO PLATA, cuando estos como herederos les queda 

primero  liquidar la sociedad conyugal que tenían sus padres MYRIAM PLATA DE 

PICO (Q.E.P.D.), y RAMIRO PICO MAYORGA (Q.E.P.D.), quienes estuvieron 

casados hasta el día del fallecimiento de su señora madre que fue el 10 de junio de 

2019 (hechos estos que se demuestra con el Registro de Matrimonio y el de 

Defunción), y el señor RAMIRO PICO MAYORGA (Q.E.P.D.), se casó por segunda 

vez con la demandante señora ALIX GONZALEZ el día 28 de diciembre de 2019, 

el cual falleció el día 10 de junio de 2019 (como de demuestran estos hechos con 

los respectivos Registros de Matrimonio y de Defunción). 

Ahora bien, como el señor OSCAR RAMIRO PICO PLATA además de heredero, 

es socio de la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA NACIONAL DE 

COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. No. 900.140.252-4, le solicito 

le hicieran entrega de la composición accionaria y el estado financiero, con los 

cuales se demuestra que el número de acciones del socio RAMIRO PICO 

MAYORGA (Q.E.P.D.), son solo Ocho (08), Acciones, como consta en el Acta 

No.10 de fecha 21 de septiembre de 2011 de la ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD TRANSPORTADORA 

NACIONAL DE COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. 

No.900.140.252-4 (como se demuestra este hecho con el Acta No.10 de fecha 21 

de septiembre de 2011).  

Respecto al ESTADO FINANCIERO de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA 

NACIONAL DE COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. 

No.900.140.252-4, encontramos que los activos no alcanzan para pagar deudas, 

(demostrando este hecho con el informe financiero aportado). 

Razones estas, que obligan al representante legal y mayor accionista el señor JOSE 

ALEXANDER PIRAJAN SALAMANCA, a iniciar el proceso de liquidación, 

disolución y cancelación de la sociedad, debido a que sus pérdidas han superado 

el cincuenta porcientos del capital suscrito y pagado, además de no contar con la 

capacidad, ni buena reputación para la prestación de los servicios misionales 

descritos en el objeto social de la empresa, y registrar seis (6) demandas y medidas 

cautelares, el cual están registrados en el Certificado de Cámara de Comercio de 

Bucaramanga. 
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Por otra parte, la SOCIEDAD MORENO Y GALVIS TRANSPORTES Y CARGA 

LIMITADA EN LIQUIDACION con NIT. No. 800.204.862-0, esta disuelta por 

vencimiento del término de duración, que su vigencia fue hasta el 21 de agosto de 

2013, no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el servicio 

público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga, no existe 

comercialmente, no hay soportes bancarios y contables, además el certificado de la 

Cámara de Comercio anexado como prueba, nos registra siete (7) demandas con 

medidas cautelares.  

El Certificado de la Cámara de Comercio de Cúcuta, que fue aportado como prueba 

en esta demanda, está certificando lo siguiente: CERTIFICA – VIGENCIA: “QUE 

LA PERSONA JURIDICA SE ENCUENTRA DISUELTA POR VENCIMIENTO DEL 

TERMINO DE DURACION, QUE SU VIGENCIA FUE HASTA EL 21 DE AGOSTO 

DE 2013.-   

CERTIFICA – SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA:  NO HA 

INCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL 

SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA 

MODALIDAD DE CARGA. 

A esta sociedad se le venció el termino de duración e incurrió en una causal de 
liquidación desde el año 2013, hace 10 años. 
 
El socio mayoritario RAMIRO PICO MAYORGA, falleció. Por lo tanto, es un 
sujeto inexistente, por lo que no puede ser llamado a ningún tipo de proceso, 
NO hay obligación de rendir cuentas cuando esta NO EXISTE.    
 

La ley 1727 de 2014 facultó a las Cámaras de Comercio para depurar 

anualmente la base de datos del Registro Único Empresarial y Social-RUES de 

los inscritos que no renovaron su matrícula o inscripción, durante los últimos 

cinco años.  

 

Ahora el problema jurídico a resolver es: ¿es cierto que, se le debe a la demandante 

la suma de $1.200.000.000,oo.?, ¿por qué concepto se le debe pagar.?. ¿Son los 

demandados los obligados a pagar tal deuda.?. ¿Existe esa deuda por el solo hecho 

de ser cónyuge sobreviviente? ¿El juramento estimatorio es veraz, donde están los 

elementos de juicio, para que el experto contador público haya hecho el cálculo de 

tal valor o la demandante y su apoderado lo tomaron leyendo el objeto de la 

empresa, de donde tomaron la cantidad de vehículos que circularon de estas 

empresas en los años 2021 y 2022, para decir que fueron 1.000 por cada actividad 

de las empresas, y el valor a recibir por transportar estas cargas.?. ¿Existen las 

empresas demandadas, en que condición financiera se encuentran para que la 

demandante estimara las utilidades.?   
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En la presente demanda, se puede observar que la supuesta obligación de pagar 

una deuda de $1.200.000.000,oo, no es procedente debido a que viola todas las 

normas sustantivas del derecho positivo, seria entrar a pagar por la tranquilidad de 

una familia, un dinero que no deben, que no han hecho ningún contrato con esa 

persona, ni mucho menos no son socios, ni administradores de la herencia en la 

que lo que hay es deudas, se ha demandado a personas por el hecho de ser hijos 

de un socio fallecido de unas empresas que la una no existe y la otra está en 

quiebra.    

 

Para el caso concreto, lo que quiere decir, es que hay una falta de juramento 
estimatorio, dado a que, en este juramento estimatorio presentado en la demanda, 
no se refiere a, o se da valor a una pretensión de condena de carácter patrimonial, 
sea indemnización, compensación, mejoras o frutos en la demanda. 
 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación 
es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra 
situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 
para tasar el valor pretendido. 

Puede concluirse que el juramento estimatorio es una medida que permite cumplir 
con una finalidad procesal legítima, como es desestimular pretensiones 
sobreestimadas o temerarias y el incumplimiento de esta finalidad será sancionable, 
si la conducta de la parte es ajena al principio de buena fe procesal, como cuando 
se falta a la diligencia en su labor probatoria. 

Señor Juez, con estas pruebas aportadas se demuestra que este juramento 

estimatorio se falta la verdad, es notoriamente injusto, ilegal y sospechoso de 

fraude, colusión, por lo que solicito de manera respetuosa sede por probado esta 

excepción previa y se le dé cumplimiento al Artículo 86 del C.G.P. 

 
“ARTICULO 86 del C.G.P., reza: Si se probare que el demandante o su apoderado, 

o ambos, faltaron a la verdad en la información suministrada, además de remitir las 

copias necesarias para las investigaciones penal y disciplinaria a que hubiere lugar, 

se impondrá a aquellos, mediante incidente, multa de diez (10) a cincuenta (50) 

salarios mínimos” 
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INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES 

 
 

La parte actora ALIX GONZALEZ, por medio de apoderado judicial el Dr. DAYAN 
ARLEY SINUCO TORRES, presenta un PROCESO VERBAL DE RENDICION 
PROVOCADA DE CUENTAS, manifestando bajo juramento estimatorio, que los 
demandados SOCIEDAD MORENO Y GALVIS TRANSPORTES Y CARGA 
LIMITADA EN LIQUIDACION con NIT. No. 800.204.862-0, y SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA NACIONAL DE COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. 
con NIT. No. 900.140.252-4 y los señores OSCAR RAMIRO PICO PLATA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.590.824 y WILLIAM MAURICIO 
PICO PLATA, identificado con la cédula de ciudadanía No.19.592.326, hijos del 
señor RAMIRO PICO MAYORGA (Q.E.P.D.), le adeudan la suma de MIL 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($1.200.000.000,oo), manifestando 
en esta demanda que lo hace en calidad de cónyuge sobreviviente del socio 
fallecido RAMIRO PICO MAYORGA (Q.E.P.D.). 
 
Ha pretendido liquidar una sociedad conyugal, queriendo obligar a los demandados 
para que por medio de un PROCESO VERBAL DE RENDICION PROVOCADA DE 
CUENTAS se le adjudique una cantidad de dinero como deuda que se le debe; 
cuando realmente lo que está exigiendo hace parte de lo que se llama liquidación 
de sociedad conyugal, que nada tiene que ver con la rendición de cuentas, ya que 
este es un proceso de liquidación. 
  
 
Señor Juez, por el contenido de los hechos y pretensiones se trata de un proceso 
distinto al de rendición provocada de cuentas, para que se le pague una deuda que 
no existe, queriendo hacer una indebida acumulación de pretensiones.  
 
Por todo lo anterior solicito Señor Juez, que no se decrete las pretensiones 

presentadas por la parte actora porque no le asiste el derecho invocado y al 

considerar que no se dan los fundamentos de las mismas, y no se encuentran 

probados los criterios para la   prosperidad de estas. Por tanto, solicito de antemano, 

ABSTENERSE DE DECRETAR   SUS   PRETENSIONES   Y   EN   SU   LUGAR   

ABSOLVER DE RESPONSABILIDAD A LA PARTE DEMANDADA. 

 
Prosperada esta excepción señor Juez, se retrotraiga esta admisión de la demanda 
para sus efectos. 
 
Esta excepción va contra las pretensiones de la demanda. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco con fundamento de derecho el Artículo 82 numeral 4º, Articulo 86 y Articulo 
100 numeral 3, 5 y 6 del Código General del Proceso. Articulo 1254 Código de 
Comercio. Ley 1727 de 2014 y Ley 1743 del 2014. 
 
Corte Constitucional, Sentencias: C-157, C-279 y C-332 del 2013, y C-067 del 2016. 
 
FUNDAMENTO PROBATORIO 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS POR EL DEMANDANTE: 

 
1.- Certificados de existencia y representación de la Cámara de Comercio de la 
SOCIEDAD MORENO Y GALVIS TRANSPORTES Y CARGA LIMITADA EN 
LIQUIDACION con NIT. No. 800.204.862-0, y la SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
NACIONAL DE COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. 
No.900.140.252-4  
 
2.- Registro civil de Matrimonio 

PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS POR LOS DEMANDANDADOS: 

Señor Juez, solicito téngase como prueba las que aporto a esta contestación de 

demanda, que son las misma que hago mención en estas excepciones previas, las 

siguientes: 

DOCUMENTALES: 

 
1.- Estado de Resultados de Enero 1 a Diciembre 31 de 2022 comparativo 2021 
 
2.- Estado de Situación Financiera a Diciembre 31 de 2022 comparativo 2021 
 
3.- Carta del Representante Legal a la junta de accionistas la sociedad 
TRANSPORTADORA NACIONAL DE COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. 
con NIT. No. 900.140.252-4, solicitando la cesación de actividades y liquidación de 
sociedad. 
 
4.- Composición Accionaria a Octubre 2011 y Acta No.10 de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas la sociedad TRANSPORTADORA NACIONAL DE 
COLOMBIA COMPAÑÍA S.A. – TNCC S.A. con NIT. No. 900.140.252-4 
 
5.- Registro Civil de Matrimonio No. 7421012 de la Registraduría Nacional de Estado 
Civil. 
 
6.- Registro Civil de Defunción No. 09708002 de la Registraduría Nacional de 
Estado Civil. 
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7.- Certificado de Cámara de Comercio de Barrancabermeja de la empresa 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR LA MILAGROSA S.A.S. Sigla C.D.A. 
LA MILAGROSA S.A.S. con NIT. No. 900.665.700-6. 
 
8.- Respuesta de la Cámara de Comercio al Oficio No. 0289 de fecha 08 de mayo 

de 2023, Proferido por este Juzgado mediante AUTO de 05 de mayo de 2023, donde 

se ordena como medida cautelar, LA INCRIPCION DE LA DEMANDA. “NO SE 

PROCEDIO CON INSCRIPCION ALGUNA DADO QUE LA DEMANDADA NO 

REGISTRA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO” 

 
PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 
 
Es Usted competente para conocer de la demanda principal. A esta petición debe 
dársele el trámite indicado en el Artículo 101 de Código General del Proceso. 
 
NOTIFICACIONES 
 
La suscrita en la secretaría del Juzgado o en la Calle 94 N.º 42 F - 27 de la ciudad 
de Barranquilla, Email: nabpiedy@gmail.com, WhatsApp 315 8650602. 
 
Mis poderdantes OSCAR RAMIRO PICO PLATA, Email: oscarpicop@hotmail.com, 
Carrera 35 Nº42-12 Apart. 702 de Bucaramanga. 
 
WILLIAM MAURICIO PICO PLATA, Email: william.pico@hotmail.com  
 
Los demandantes en la dirección aportada en la demanda. 
 
Al apoderado del demandante en su correo  
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 

  
NIVIS DEL CARMEN ANAYA BARRIOS 
C.C. Nº22440990 de Barranquilla 
T.P. Nº42454 DEL C. S. DE 
 

mailto:oscarpicop@hotmail.com
mailto:william.pico@hotmail.com
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